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RrsolucróH R¡críor A LA solrcrruD DE susrrrucróN DE cAND¡DATA
PROPIETARIA A DIPUTADA AL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, POR EL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL XV, PARA EL PROCESO
ESTATAL ELECTORAL 2O1O - 2011, PRESENTADA POR EL PARTIDO NUEVA
ALIANZA.

RESULTANDOS

Que e[ H. Congreso del Estado de Baja Catifornia Sur, mediante decretos
número 1839 y 1843, de fechas 10 de marzo y 30 de abr i l  de 2010,
respectivamente, reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones en materia
etectorat, de ta Constitución Potít ica y de [a Ley Etectoral, ambas, del Estado
de Baja Cal i fornia Sur.

Que e[  día veint i t rés de jut io de dos mi l  d iez,  en sesión extraordinar ia del
Consejo General  del  Inst i tuto Estatal  Etectoral  de Baja Cat i fornia Sur,  se aprobó
e[ Regtamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a Cargos de Etección
Poputar para e[ Estado de Baja Catifornia Sur, que deberán observar los
Partidos Potít icos para e[ registro de sus candidatos durante e[ Proceso Estatat
Etectoral 2010-2011.

Que mediante escrito dirigido a [a Consejera Presidenta det Instituto Estatal
Etectoral  de Baja Cat i fornia Sur,  de fecha veint i t rés de noviembre de dos miI
diez, signado por [a C. Profa. María Leticia Cerón Camacho, Presidenta de [a
Junta Ejecutiva EstataI det Partido Nueva Alianza en eI Estado de Baja
Cat i fornia Sur,  presentó ta Sot ic i tud de Sust i tución de Candidata Propietar ia a
Diputada a[  Congreso del  Estado por e[  Distr i to Etectorat  Uninominal  XV, para et
Proceso Estatal Etectora[ 7010 - 7011.

¿7
fV.  Que de conformidad con los art ícutos 103, f racciones l l  y  V; 158, f racción l l  de/

[a Ley Etectoral del Estado de Baja Catifornia Sur; B, fracción l l det Regtamento
de Registro de Precandidatos y Candidatos a Cargos de Etección Poputar para e[
Estado de Baja Catifornia Sur, [a Comisión de Partidos Potít icos, Registro y
Prerrogativas, esta facultada para recibir y revisar las soticitudes de registro de
candidatos que competan a[ Instituto Estatal Etectorat y elaborar e[ dictamen
que deberá someterse a [a consideración del  Consejo Generat det Inst i tuto
Estata[  Etectoral  de Baia Cat i fornia Sur.
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CONSIDERANDOS

Que conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 1ó0 de [a Ley Etectoral del Estado
de Baja Catifornia Sur, los Partidos Potít icos o Coaticiones acreditadas, en
términos de [a tegistación etectorat, ante e[ Instituto Estatal Etectoral de Baja
Catifornia Sur, t ienen e[ derecho exctusivo de presentar soticitudes de registro
de candidatos, en e[ caso concreto, para [a etección de Diputados a[ Congreso
del Estado por e[ principio de mayoría retativa.

Que de conformidad con los artícutos 167 de [a Ley Etectoral del Estado de Baja
Cat i fornia Sur;  19 y 20 det Regtamento de Registro de Precandidatos y
Candidatos a Cargos de Etección Poputar para e[ Estado de Baja Catifornia Sur,
los Partidos Potít icos o Coaticiones podrán soticitar ante e[ lnstituto Estatat
Etectorat, [a sustitución o cancetación del registro de uno o varios candidatos,
una vez vencido e[ periodo de registro, pero soto |.o harán por causa de
fat tecimiento,  inhabi t i tación, incapacidad o renuncia,  en caso de renuncia de
un candidato debidamente registrado, esté deberá notif icarto a su Partido
Potítico o Coatición y at Organo Etectoral que corresponda, pero no podrá ser
sustituido cuando [a renuncia se presente dentro de los quince días naturates
anter iores at  día de [a elección.

Que en cumptimiento a los artícutos44 de [a Constitución Potít ica del Estado de
Baja Cal i fornia Sur y 16, apartado A, det Regtamento de Registro de
Precandidatos y Candidatos a Cargos de Etección Poputar para e[  Estado de Baja
Catifornia Sur; para ser Candidato a Diputado at Congreso del Estado, se
requiere:

l. Ser Sudcatiforniano y ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos;

l l. Tener 18 años cumptidos et día de [a etección; y

'4.

3.
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lll. Tener residencia efectiva no menor de un año anterior a[ día de [a etección, en et

distrito o en [a circunscripción del Estado.

4. Que en observancia a los artícutos 45 de [a Constitución Potít ica de[ Estado y 1ó,
apartado A, del Regtamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a Cargos
de Etección Poputar para e[ Estado de Baja Catifornia Sur, no podrá ser
Diputado:

l. Et Gobernador en ejercicio, aún cuando se separe definitivamente de su puesto,
cuatesquiera que sea su catidad, e[ origen y [a forma de su designación.
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Los Secretarios det Despacho del Poder Ejecutivo, e[ Procurador General de
Justicia, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, [os Jueces y cuatquiera
otra persona que desempeñe cargo púbtico estatat, a menos que se separe
definitivamente de su carqo sesenta días naturates antes de [a fecha de [as
etecciones.

Los Presidentes Municipates o quienes ocupen cuatquier cargo Municipat, a menos
que se separen de su cargo sesenta días antes de [a etección.

Los funcionarios y empteados federales en e[ Estado, a menos que se separen de
su cargo sesenta días antes de [a etección.

Los mititares en servicio activo y [os ciudadanos que tengan mando en los cuerpos
de seguridad púbtica en e[ distrito etectoral respectivo, si no se separan de sus
cargos sesenta días anteriores a ta etección; y

Los ministros de algún cutto retigioso, a menos que se separen format, material y
definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de [a
etección.

5. Que tal como [o estabtece e[ artícuto 15 de [a Ley Etectoral det Estado de Baja
Catifornia Sur y 16 det Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a
Cargos de Etección Poputar para e[ Estado de Baja Catifornia Sur, son requisitos
para ser Diputado a[ Congreso det Estado, además de los contenidos
respectivamente en los artículos 44 y 45 de [a Constitución Potít ica vigente en
nuestra entidad, los siguientes:

a-\\-___

l .  Estar inscrito en e[ Padrón Etectoral y tener credenciaI para votar con
fotografia;

l l .  No ser Consejero Presidente, Consejero Etectoral o Secretario General del
Insti tuto Estatal Etectorat, a menos que se separe de sus funciones, mediante
renuncia. seis meses antes det día de [a etección:

l l l .  No ser Magistrado del Tribuna[ Estatal Etectorat, satvo que renuncie, cuando
menos seis meses antes det día de [a etección:

6. Que como [o estabtece a[ artícuto 161 de ta Ley Etectoral del Estado de Baja
California Sur y 15 det Regtamento de Registro de Precandidatos y Candidatos ,
a Cargos de Etección Popular para e[ Estado de Baja Catifornia Sur, las I
soticitudes de registro de candidatos a Diputados a[ Congreso del Estado, l.{
deberán contener los siguientes datos: r I 

' 
t

uI
l .  Nombre y apett idos det candidato o candidatos; ""\

l t .
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Edad, lugar de nacimiento, domici l io y estado civit ;

Ocupación;

Ctave de etector de [a credenciat para votar con fotografía;

Cargo para e[ que se [e postuta;

Denominación, color o combinación de cotores y emblemas del part ido polít ico
o coatición postutante;

La constancia expedida por e[ Insti tuto Estatal Etectorat, de que et part ido
potítico o coatición que [o postule, registro en tiempo y forma e[ programa y
ptataforma etectoral minima que sostendrá durante su campaña; y

En su caso, [a constancia de residencia de [os candidatos propietarios y
suptentes.

A [a soticitud de registro, deberá acompañarse eI escrito conteniendo [a
aceptación de [a candidatura por parte del ciudadano propuesto, así como
copia cert i f icada del acta de nacimiento y de [a credencial para votar con
fotografía deI mismo.

7. Que tat como quedo estabtecido en e[ resuttando lV de [a presente resotución,
ta Comisión de Partidos Potít icos, Registro y Prerrogativas, esta facuttada para
recibir y revisar las soticitudes de registro de candidatos que competan a[
Instituto Estatal Etectoral de Baja Catifornia Sur, por to que una vez recibida
la soticitud de sustitución de Candidata Propietaria presentada por et Partido
Nueva Atianza, dicha Comisión procedió at anátisis de [a soticitud de
sust i tución y de [a documentación que [a acompaña.

Que de [a verif icación respectiva, se constató que e[ Partido Nueva Alianza4
presentó anexo a [a soticitud de sustitución de Candidata Propietaria objet6tT
de [a presente resotución, [a renuncia de ta C. CLAUDIA LUZ BAEZA MURILLO 

- '

a [a candidatura a Diputada Propietar ia por e[  Distr i to Etectoral  Uninominal
XV, dirigida a [a Presidenta de [a Junta Ejecutiva Estatal del Partido Nueva
Atianza y a[ Presidente det Comité Distritat Etectora[ XV, con sede en Bahía
Tortugas, Baja Catifornia Sur, de conformidad a [o estabtecido en eI
considerando 2 de [a presente resotución.

9. Que de [a revisión pertinente respectiva, se constató que e[ Partido Nueva
Atianza presentó [a soticitud de sustitución de [a Candidata Propietaria a r
Diputada por e[ Distr i to Etectoral Uninominat XV, dentro det termino señatadof

(A
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en e[ considerando 2 de [a presente resotución, es decir, con más de quince
días de antetación at día de [a elección.

10.Que et Partido Nueva Atianza postuta a ta C. MARíA DEL CARMEN HIGUERA
CERRANO, como su Candidata a Diputada Propietaria por Distrito Etectoral
Uninominal XV, en sustitución de ta C. CLAUDIA LUZ BAEZA MURILLO.

11.Que det anátisis respectivo, se constató que [a Soticitud de Sustitución de [a
Candidata Propietaria a Diputada a[ Congreso det Estado por e[ Distrito
Etectoral  Uninominal  XV, del  Part ido Nueva Al ianza, cumpte con los s iguientes
requis i tos:

a) Que [a ciudadana propuesta es ciudadana Sudcatiforniana y Ciudadana del
Estado en ejercicio de sus derechos, to que se acreditó con copia certificada de
su acta de nacimiento, en cumptimiento a [o estabtecido en [a fracción I del
considerando 3 de [a presente resotución.

b) Que [a ciudadana propuesta tiene los 18 años cumptidos para e[ día de [a
etección, [o que acredita presentando copia certificada de su acta de nacimiento,
por [o que cumpte con [o estiputado en [a fracción ll del considerando 3 de [a
presente resotución.

c) Que [a candidata propuesta, tiene residencia efectiva mayor a un año a[ día de
ta etección, en e[ Distrito o en [a circunscripción del Estado, to que acredita
presentando constancia de residencia emitida por e[ Detegado Municipal de
Gobierno de Bahía Tortugas, Xll l  Ayuntamiento de Mulegé, Baja Catifornia Sur, en
observancia de ta fracción lll detconsiderando 3 de [a presente resotución.

Por [o anteriormente expuesto, [a solicitud de sustitución objeto de [a presente
resotución, cumple con [o estabtecido por e[ artícuto 44 de [a Constitución
Potítica det Estado de Baja Catifornia Sur.

12.Que det anát is is pert inente de [a documentación anexa a ta Sot ic i tud de
Sustitución de Candidata Propietaria que motiva está resotución, se verif icó
que [a ciudadana propuesta, suscribe carta bajo protesta de decir verdad,
donde manifiesta no estar en tos supuestos que se estabtecen en las
fracciones l ,  l l ,  l l l ,  lV,  V y Vl  det  considerando 4 de [a presente resotución.

Por [o anteriormente expuesto, [a solicitud de sustitución de Candidata
Propietaria objeto de [a presente resotución, cumpte con [o estabtecido por e[
artículo 45 de [a Constitución Potít ica del Estado de Baja Catifornia Sur. r¡l

url
t

, \
x\t

\
4
2

(-/

:'r,'ljii':i1j.':, I r.fjt.,lr

I

Í ,,.
l4/,l



INS IITUTO I:STATAI. t, l.EC'tOI{At
I}AJA CAI-IFORNIA SUR

Instituto Estatal Electoral de Baia Californ¡a Sur
t+fl!ll$üTgd,,*

13.Que de [a verif icación a [a documentación anexa a ta soticitud de sustitución
de Candidata Propietaria objeto de [a presente resotución, se observó [o
s igu iente:

a) Que [a Ciudadana propuesta está inscrita en e[ Padrón Etectorat y t iene
credencial para votar con fotografía, [o que acreditó mediante Constancia
emitida por e[ Registro Federat de Etectores del Insti tuto Federat Etectoral y
copia cert i f icada de su credencial para votar con fotografía, en cumptimiento de
[o estabtecido en [a fracción I del considerando 5 de [a presente resotución.

b) Que anexo a [a soticitud de sustitución de referencia, [a ciudadana propuesta
presenta carta bajo protesta de decir verdad, donde manif iesta no ser Consejera
Presidenta, Consejera ElectoraI o Secretaria GeneraI det Insti tuto Estatal
Electorat, en cumptimiento a [o estabtecido en [a fracción l l  del considerando 5
de [a presente resotución.

c) Que anexo a [a solicitud de sustitución presentada por e[ Partido Nueva
Atianza, [a ciudadana propuesta presenta carta bajo protesta de decir verdad,
donde manif iesta no ser Magistrada det Tribunal EstataI Etectorat, en
cumptimiento a [o estabtecido por [a fracción l l l  det considerando 5 de [a
presente resotución.

Por to anteriormente expuesto, [a soticitud de sustitución que motiva [a
presente resotución, cumpte con [o estabtecido por las fracciones l,  l l  y l l l  det
artícuto 15 de ta Ley Etectora[ del Estado de Baja California Sur.

14.Que de [a verif icación a [a soticitud de sustitución de [a Candidata Propietaria¡-
a Diputada por e[ Distrito Etectorat Uninominat XV, presentada por e[ Partido 

-

Nueva Alianza, se constató que está contiene los siguientes requisitos:
nombre y apett idos de [a Candidata,  edad, lugar de nacimiento,  domici t io y
estado civil, ocupación, ctave de etector de [a credencial para votar con zQ
fotografía de [a ciudadana propuesta, et cargo para et que se [e postuta, 2
denominación, color o combinación de cotores y emblemas del  Part ido Nueva "
At ianza, en cumptimiento a [o estabtecido en las f racciones l ,  l l ,  l l l ,  lV,  V y Vl
del considerando 6 de [a presente resotución.

Que del anátisis referido, se comprobó que se acompaña a [a soticitud de
sustitución de ta Diputada Propietaria por e[ Distrito Etectoral Uninominal XV,
e[ escrito de aceptación a [a candidatura por parte de [a ciudadana
propuesta, así como copia certif icada de su acta de nacimiento y copia
certif icada de su credencial para votar con fotografia, tal como [o estabtece
e[ segundo párrafo del considerando 6 de ta presente resotución q

¡
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Que de [a verif icación respectiva, se constató que acompaña a [a soticitud de
sustitución de Candidata Propietaria objeto de [a presente resotución, copia
certif icada de [a constancia expedida por e[ Instituto Estatal Etectoral de Baja
Catifornia Sur, de que e[ Partido Nueva Atianza, entregó en tiempo y forma e[
programa y [a ptataforma electorat minima que sus candidatos sostendrán
durante su campaña, de conformidad con [a f racción Vl l  det  considerando 6 de
la presente resotución.

Que de [a revisión pertinente, se observó que acompaña a [a soticitud de
sustitución de Candidata Propietaria presentada por e[ Partido Nueva Atianza,
ta constancia de residencia de [a Candidata propuesta, en observancia de ta
fracción Vll l det considerando 6 de [a presente resotución.

Por [o anterior, [a soticitud de sustitución de Candidata a Diputada Propietaria
por e[  Distr i to Etectoral  Uninominal  XV, presentada por e[  Part ido Nueva
At ianza, cumpte con [o estabtecido por e[  ar t ícuto 161 de ta Ley Etectorat  del
Estado de Baja Catifornia Sur.

15.Que de [a revisión pertinente, se verif icó que e[ Partido Nueva Atianza,
presentó escrito donde manifestó, gu€ ta ciudadana propuesta fue
seteccionada de conformidad con las normas establecidas por tos estatutos del
partido, en cumptimiento del artículo 162 de [a Ley Etectorat del Estado de
Baja Cat i fornia Sur.

16.Que det anát is is de ta Sot ic i tud de Sust i tución de Candidata a Diputad\
Propietaria por e[ Distrito Etectoral Uninominat XV, referida en [a presente ,l-- .
resotución, se estima procedente ta sustitución de ta C. CLAUDIA LUi BÁEZÁ\N \
MURILLO por [a C. MARíA DEL CARMEN HIGUERA CERRANO, como Candidata \
a Diputada Propietaria por et Distrito Etectoral Uninominat XV, por et Partido ,2. \
Nueva Atianza, para contender en e[ Proceso Estatat Electoral 2010 - 2011. 

'7

Por [o anteriormente expuesto, este Consejo GeneraI det lnstituto EstataI
Etectoral de Baja Catifornia Sur, en uso de [as facultades que te confieren los
art ícutos 99, f racción XVl,  XLV| l l  y  de conformidad con los art ícutos 160, 161,
167, 164 y 167, de ta Ley Etectoral de Baja Catifornia Sur, dicta los siguientes
puntos:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La Sot ic i tud
Part ido Nueva At ianza.

I

4'de Sustitución de Candidata Propietaria que presenta e[
reúne los requisitos señatados en los artícutos 44 y 45 de,

/tl
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[a Constitución Potítica del Estado de Baja California Sur; 15, 161 fracciones l, l l,
l l l ,  lV, V, Vl,  Vl l  y Vl l l ,  y 162 de [a Ley Etectoral del Estado de Baja Cati fornia Sur.

SEGUNDO.- Procede [a sustitución de ta C. CLAUDIA LUZ BAEZA MURILLO por [a
c. MARíA DEL CARMEN HIGUERA CERMNO como Candidata a Diputada
Propietaria por e[ Distrito Etectoral Uninominat XV, del Partido Nueva Alianza,
para contender en [a etección constitucional a cetebrarse en [a entidad et primer
domingo de febrero de 2011.

TERCERO.- Notifíquese Personatmente a[ Partido Nueva Atianza y por oficio at
Comité Distrital Etectoral XV, para los efectos legates a que haya lugar.

CUARTO.- Pubtíquese [a presente resotución en e[ Botetín Oficiat del Gobierno
del Estado de Baja Catifornia Sur.

QUINTO.- Pubtíquese e[ texto íntegro de [a presente resotución en [a página de
Internet del Instituto Estatal Electorat de Baja Catifornia Sur.

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS
CONSEJEROS ELECTORALES CON
BAJA CALIFORNIA SUR. EL DíA

DERqCHO A VOTO, EN LA CTUDAD DE
DE DICIEMBRE DE 2010. EN LA

SESIONES DEL CONSEJO GENERAL D
CALIFORNIA SUR.
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